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Para todos los fines legales pertinentes, ténganse por notificados a la 

demandada HERCILIA DURAN LOZANO y PERSONAS INDETERMINADAS, a 

través de curador Ad Litem, quien, dentro del término legal formuló excepciones 

previas1. 

 

Secretaría, proceda traslado de las excepciones previas, pues si bien la parte 

demandante descorrió en termino el traslado de estas, no existe constancia de dicho 

traslado a las señoras MARTHA CONSTANZA DURAN y OLGA PATRICIA DURA.  

 

Igualmente, se requiere a la parte demandante y los terceros MARTHA 

CONSTANZA DURAN y OLGA PATRICIA DURAN, para que se pronuncien respecto 

al fallecimiento alegado por el curador Ad Litem de la demandada HERCILIA DURAN 

LOZANO, conforme la documental obrante a folio 220, y en ese sentido alleguen al 

Despacho el respectivo Registro de defunción de esta, para los cual se les concede 

el termino de cinco (5) días, contados a partir de la notificación por estado de este 

proveído.   

 

Notifíquese, 

 

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 
 
 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
1 Folios 213, 219 y 220 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

Hoy __________________________ se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado No. 

____________. 

 
___________________________________ 

CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 
Secretaria 


